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El objeto de la conferencia está centrado en la exposición de los diferentes modelos de criminalidad así como en el análisis y respuestas que ello requiere. Quisiera ante todo eliminar una confusión. Cuando se habla de los diferentes modelos de criminalidad se piensa principalmente en el análisis estadístico de la misma. Efectivamente, en algunos países el nombre de criminalidad ha ido ligado a los datos estadísticos proporcionados por la policía y por la Administración judicial. 


	


Ahora bien, la estadística criminal aparece insuficiente cuando pretendemos obtener una idea exacta y real de la criminalidad. En consecuencia, la mera estadística policial o judicial no debe ser considerada instrumento válido para la medición de aquella.


	


Pensemos, por ejemplo, en las denominadas cifras negras de la criminalidad. Estas cifras son la prueba de la existencia de una laguna en el conocimiento de la criminalidad.	


	


Por otro lado si bien la estadística policial proporciona al menos una idea de lo que titularíamos criminalidad apárente, no ocurre lo mismo con la estadística judicial. La existencia de instituciones como el sobreseimiento es una causa, entre otras, del desfase clasificatorio observado entre las estadísticas policiales y las judiciales.





Aplicado el problema a Francia cabe señalar dos hechos que han contribuido a falsear los datos estadísticos. En primer lugar, la Ley de Amnistía; sólo en Bayona sería necesario multiplicar por dos los datos estadísticos para establecer la cifra real de criminalidad.. En segundo lugar, la práctica judicial, Partimos de la diferente competencia atribuida a los Tribunales Correccionales, compuestos por varios funcionarios judiciales (Magistrados), a la Cour d'Assises integrada por un Juez. Con frecuencia, de todos los elementos del delito sólo son retenidos los necesarios para que el caso sea visto ante el Tribunal Correccional y no por la Cour d'Assises. No cabe duda que esto es otra fuente de falsedad de las estadísticas. 





En definitiva, podemos llegar a la conclusión que la estadística cri�minal sirve y hay que utilizarla como un elemento indicativo de las líneas y criterios a seguir. Pero nunca podremos otorgarle el papel de ins�trumento de medicina real de la criminalidad. 





Entonces ¿qué método hay que seguir para el estudio de la criminalidad?. Sin duda alguna, el método comparativo es el método por excelencia. La criminalidad no es una característica ligada a un país determinado, pues el fenómeno criminal está presente en todos los países, si bien adoptará formas muy diversas en unos y otros. Es por ello qué el mejor método para la exposición y el análisis de la criminalidad es el que surge de la comparación de los estudios realizados en cada país. De esta forma los diversos países podrán ser agrupados en torno a los grupos y modelos que el análisis comparativo ha permitido confeccionar.





En este sentido, la criminalidad es abordada desde una triple perspectiva; en función del factor económico, político y cultural. Este enfoque es común a todos los países del universo, si bien unos acentúan más el aspecto económico, otros el político o el cultural. Pero teniendo en cuenta que entre los tres factores existe siempre una interacción, ya que no es posible ofrecer un modelo puro sino en la abstracción.





Sentadas estas bases, pasaremos a la exposición de los tres modelos de criminalidad que de algún modo permiten estructurar las diversas manifestaciones de la criminalidad en el mundo.





A) El modelo sudamericano (sujeto principalmente al área de América Latina).


B) El modelo Americano (EE.UU.) y 


C) El modelo Vietnamita.





Deseamos advertir que la clasificación de los modelos no responde a ninguna valoración peyorativa, sino que tan sólo busca significar aquellas áreas geográficas donde con mayor nitidez han venido manifestán�dose cada uno de los modelos señalados.





A) Modelo sudamericano





El elemento fundamental que lo define es el factor económico, En él, la Criminalidad es la hija de la miseria, y el problema criminal no puede ser analizado separadamente del problema del subdesarrollo. Para constatar esta afirmación, basta pasar revista a los barrios desheredados que rodean las grandes ciudades sudamericanas. A modo de ejemplo recordaré mi visita a las Favelas de Río de Janeiro, donde las no condiciones de vida observadas estaban al límite de lo humanamente soportable. Datos elocuentes son: una mortalidad infantil superior al 60%, la subalimentación con sus secuela de lesiones irreversibles en el sistema nervioso; la prostitución a la que se ven arrojadas las menores desde los 9 y 10 años y, en consecuencia, la generalización de las enfer�medades venéreas entre los jóvenes. Pese a todo, hay que vivir, y para . ello, es necesario robar. Ello explica que los mismos padres lancen a sus hijos a la ciudad, bien a prostituirse desde edades muy tempranas o bien a obtener mediante el robo la mayor cantidad posible de objetos. Frente a esto sólo cabe decir que la criminalidad es una pura reacción biológica de defensa y no otra cosa. Sin embargo, ésta situación no ha sido excepcional a lo largo de la historia. El estudio comparativo que re�sulta de la aportación de la historia, revela un panorama de la crimina�lidad en el París del siglo XIX evocador de la América Latina en este siglo. Un tema captado asimismo por la literatura. Baste citar la obra de Víctor Hugo "Los miserables", o con mayor actualidad el libro "Classes laborieuses, classes dangereuses", de Chevalier, donde aparece descrita �la situación en París a comienzos del siglo. En suma, una desigualdad frente a la vida y frente a la muerte.





Aún hoy día, persisten en los países desarrollados residuos de esta situación. Podemos recordar los trabajos de la Escuela de Chicago. Sus estudios acerca de la criminalidad señalan todavía como campo predomi�nante de la misma la miseria, el factor económico y la localización del mayor índice de criminalidad violenta en los sectores de población emigrante no integrada. Igualmente en Europa existen barrios donde asienta a población emigrante en los que todavía se dan estas con�diciones de vida. Debuyst ha señalado cómo las personas sometidas a tales condiciones no podrían alcanzar nunca un desarrollo pleno de su personalidad.





B) Modelo Americano





Ante la exposición anterior podemos preguntarnos si Marx y Engels tenían tazón. De forma que desapareciendo la miseria desapareciese también la criminalidad. En otras palabras, vincular el descenso de la crimi�nalidad al ascenso en el nivel de vida.





Nuestra respuesta sin embargo es que desapareciendo un tipo de criminalidad surge otro nuevo tipo. Sirva por ejemplo el caso de Suecia. En el 1º Congreso de Criminología celebrado en Roma en 1939, Kinberg podía presentar unas tasas de criminalidad muy bajas. Supues�tos limitados a gente marginada, un logro obtenido mediante una polí�tica social adecuada. Hasta aquí Marx y Engels tenían razón. Pocos años después asistimos a una reconversión, a un salto cualitativo en la crimi�nalidad. A partir de 1952 empieza a observarse un incremento de la criminalidad entre los jóvenes que no puede atribuirse ni a causas biológicas, económicas o a cualquier otra motivación particular. Así en 1956 aparece el fenómeno del vandalismo en Estocolmo, sólo explicable por un movimiento de revuelta y contestación juvenil contra la sociedad. Asistimos con ello al nacimiento de una violencia gratuita que se ha dado en llamar delincuencia lúdica o por el juego. Pero esta primera advertencia quedó relegada al olvido.





En el Curso internacional de Criminología, celebrado en Montreal en 1967, el problema es replanteado con angustia por varios criminólogos americanos. En EE.UU. existía ya una tradición criminal refleja�da incluso en las películas. En el período de entre guerras con la prohibición de la le seca prohibición del alcohol, hace su aparición una nueva forma de criminalidad organizada (Al Capone, la Mafia) dirigida a ofrecer a la población un servicio prohibido legalmente. Pero una vez abolida la ley no fue abandonada esta forma de criminalidad. Los mismos grupos que anteriormente se habían organizado alrededor de aquella prohibición, modificaron sus objetivos orientándolos ahora al juego, la prostitución, las drogas, y el racket. Luego, en materia de criminalidad hay que pensar que eliminadas las condiciones determinantes de una forma específica de delincuencia, ésta no desaparece sino que se reconvierte. Transformándose en este caso, en un tipo de criminalidad con una práctica soterrada y que, por otra parte, no hace correr un grave riesgo a la seguridad del País. 





El "New Deal" de Roosevelt introdujo un cierto dirigismo en la 	libérrima economía americana. Este giro en la política económica provoca 	la aparición de las primeras manifestaciones de la "White Collar Crimi�nality", y conductas delictivas por violación de una ley económica que	la gente no estaba dispuesta a aceptar. 





Después de la segunda guerra mundial nuevos movimientos se unen a este tipo de criminalidad económica. Hasta entonces el factor prioritario era el económico, pero cada vez más son factores de tipo cultural los que están latentes en las manifestaciones criminales, acercándose al ejemplo sueco antes citado.





A partir de los años 60 asistimos a una contestación violenta por parte de la juventud, con la realización de crímenes horribles sin otra aparente motivación (caso de la actriz Sharon Tate) que la de desafió a la Sociedad. Situación agravada en EE.UU. por la revuelta de los negros en los años 1965, 66 y 67.





Todo ello ha generado un clima de violencia que ha ido extendién�dose un poco por todas partes e incluso ha transcendido a la criminalidad ordinaria.





Se trata en definitiva de una criminalidad vinculada a un modelo 	cultural, el estilo de vida americano, tras el cual subyacen indudablemente factores económicos. Modelos que, por otra parte, están siendo importados a Europa.





Por último, el rasgo más sobresaliente de este modelo cultural es la violencia, recurso abandonado cuando fracasa en sus objetivos, y que de�semboca en el consumo de drogas, reproduciéndose así el ciclo excitación - represión.





C) Modelo Vietnamita





A partir de la creación de las Naciones Unidas, la vida interna�cional se rige en base a 2 principios :





1) el principio de la colonización o el derecho de los pueblos a adquirir su independencia.


2) la intangibilidad de las fronteras de los nuevos estados que firmaban la carta de la ONU.





En el interior de varios pueblos, en los anteriormente colonizados y que han adquirido su independencia como en otros, existían mino�rías no conformes con la fijación de las fronteras establecidas. El deseo por parte de estas minorías de lograr un cambio fue, sin lugar a dudas, el germen de un conflicto desencadenador de una situación violenta.





Es en Vietnam donde localizamos el desarrollo inicial de un proceso desconolonizador luego generalizado. Allá aparecerán fenómenos nuevos que interesan a la criminalidad.





Por vez primera la criminalidad entraba en el entorno de la guerra. Pero se trata de una guerra de liberación cuyo objetivo podemos dividirlo en cuatro fases :





Comenzaban sembrando el descontento de la población respecto al poder central.


Un segundo paso consistía en involucrar a la población haciéndola solidaria de la criminalidad contra el orden público.


La creación de un enclave territorial donde se instalaba el gobierno revolucionario para declarar la guerra al estado colonizador.


 Por último, la guerra clásica que afecta a toda la población hasta conseguir la victoria.





Esta respuesta violenta ha ofrecido un método internacional adoptado por los restantes países colonizados (Argelia).





En lo que concierne a las minorías, la situación es distinta y su lucha no puede salir victoriosa dada la imposibilidad de franquear la tercera fase de la guerra de liberación, pues ello supondría violar el segundo principio implantado por la O.N.U. Tal es el caso, entre otros, de los Vascos, de los Irlandeses, etc.





Estas minorías étnicas ponen en marcha las dos primeras fases de la guerra de liberación generalizando la violencia pero, no logran llegar al estadio de creación de un gobierno y subsiguiente declaración de guerra. De ahí que su lucha queda estancada en una situación que, a priori, no puede llevar a la victoria. Este nuevo comportamiento cri�minal posee uña gran importancia si atendemos a las. consecuencias que se derivan del mismo. En primer lugar este fenómeno ha supuesto una ampliación de los medios de acción de la criminalidad común que por vía de contagio empieza a utilizar métodos hasta entonces inéditos (piratería aérea, toma de rehenes). En segundo lugar, es un modelo de criminalidad, que ha sobrepasado las fronteras internacionalizándose y extendiendo la violencia a todos los países.





Es, en. suma, una criminalidad política la que está en juego. Criminalidad que posee una cierta base ideológica y que atenta no sólo a la seguridad interna de los estados sino a la seguridad internacional.





La solución no i mientras siga manteniéndose el princi�pio de la intangibilidad de las fronteras. A corto plazo no parece haber solución pues nunca las minorías lograrán franquear la tercera fase de la guerra de liberación. A largo término el ambiente continuo de la violencia puede abocar en la degradación moral de una gran masa de la población que llegue a considerar la situación como normal. 





EI criminólogo tiene poco que hacer aquí ya que el problema es fundamentalmente de orden político.





D) Conclusiones 





A pesar de lo anteriormente dicho la Criminología tiene un papel que jugar en la sociedad actual. El reflejo natural de las personas comprometidas en trabajos sobre la criminalidad puede ser el constatar que la violencia tiende a multiplicarse. De forma que la violencia engendra violencia como en una pro�gresión geométrica sin fin. Así, los gobiernos que buscan frenar esa oleada de violencia, adop�tan medidas de represión excesiva. Pretenden eliminar la violencia con la violencia.





El papel objetivo del criminólogo será, por tanto, mostrar que este engranaje es en sí terrible, pues la represión ciega nunca ha resuelto ningún problema. Es siempre en el intento de apaciguar la violencia donde encuentra su papel fundamental la Criminología.





Hay dos soluciones para luchar contra la criminalidad: 





a) O bien la eliminación.


b) O bien la asimilación, la recepción e integración en la sociedad de este tipo de criminales.


La eliminación siempre ha fracasado. Como dijo Corneille "una cabeza cortada hace nacer mil”, y el segundo procedimiento tiene además a ventaja de no añadir a la violencia otro elemento violento. La Criminología en definitiva tiene siempre un mensaje que dar a una sociedad apaciguada.





